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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO  137

Siendo los ocho días del mes de febrero del año dos mil diecisiete, se clausura el primer período extraordinario de 
sesiones del primer receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXII Legislatura del Congreso del Estado 
de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.

C. Ramón Martín Méndez Lanz, Diputado Presidente.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. 
Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 137, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.
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A C U E R D O

La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 29

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la Constitución Política del Estado, se convoca a los diputados de la LXII 
Legislatura a concurrir al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo el día miércoles 15 de marzo de 2017, a las 13:00 
horas, a la apertura del tercer período extraordinario de sesiones correspondiente al primer receso del segundo año de 
ejercicio constitucional, con la finalidad de conocer sobre los siguientes asuntos:

 

•	 Dictamen de la Diputación Permanente relativo a una iniciativa para inscribir con letras doradas en el Muro 
de Honor del Salón de Sesiones del Congreso del Estado la leyenda “V Centenario del Encuentro de Dos 
Culturas”, promovida por el Ejecutivo Estatal.

•	 Dictamen de la Diputación Permanente relativo a una iniciativa para declarar el día 22 de marzo de 2017 
como la fecha en la cual se celebra el “V Centenario del Encuentro de Dos Culturas”, y se instituye el Comité 
Especial para los festejos conmemorativos respectivos, promovida por el Ejecutivo Estatal.

•	 Dictamen de la Diputación Permanente relativo a un punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de 
Educación del Estado, impulsar acciones para el fortalecimiento de las Misiones Culturales en el Estado 
para elevar la calidad del servicio educativo, promovido por los diputados Elia Ocaña Hernández y José 
Guadalupe Guzmán Chi del Partido Nueva Alianza.

•	 Sesión solemne para develar en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Congreso del Estado la 
leyenda “V Centenario del Encuentro de Dos Culturas”.

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

	

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Edda Marlene Uuh Xool, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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FE DE ERRATAS

EL QUE SUSCRIBE: C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

CERTIFICA.

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE 01 (UNA) FOJA ÚTIL TAMAÑO CARTA ESCRITA SOLO POR 
SU FRENTE, Y ES COPIA FIEL Y EXACTA, DE LA FE DE ERRATAS CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
28, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE HACE SABER QUE 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CUARTA ÉPOCA, AÑO II, NÚMERO 0345, DEL DÍA 
VIERNES 23 DE DICIEMBRE DEL 2016, SE PUBLICÓ EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE CALAKMUL 2015-2018, MISMO QUE EN SU PÁGINA 59 PRESENTA UN ERROR, MISMO INSTRUMENTO QUE 
COTEJO, SELLO Y RUBRICO DOY FE.

PARA CONSTANCIA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA VILLA DE XPUJIL MUNICIPIO DE CALAKMUL 
ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 03 (TRES) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. -

ATENTAMENTE.- C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA.

FE DE ERRATAS:

Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se hace 
saber que el Periódico Oficial del Estado de Campeche, Cuarta Época, Año II, número 0345, del día Viernes 23 de 
Diciembre del 2016, se publicó el Manual de Organización del H. Ayuntamiento de Calakmul 2015-2018, mismo 
que en su página 59 presenta un error que se solventa a continuación:

DICE:

DADO EN LA VILLA DE XPUJIL, MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EN LA SALA DE SESIONES 
DE CABILDO “PABLO GARCIA Y MONTILLA” DEL H. AYUNTAMIENTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL CATORCE,……..

DEBE DECIR:

DADO EN LA VILLA DE XPUJIL, MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EN LA SALA DE SESIONES 
DE CABILDO “PABLO GARCIA Y MONTILLA” DEL H. AYUNTAMIENTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL DIECISÉIS,……..

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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H .  A Y U N T A M I E N T O  D E L  M U N I C I P I O  
D E  C A N D E L A R I A  C A M P E C H E .   

 
P E R I O D O  2 0 1 5 - 2 0 1 8  

ACCION Y DESARROLLO PARA TODOS 
 

EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EL QUE SUSCRIBE, C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN EL ACTA DE LA DECIMA 
SEPTIMA SESIÓN  ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA VEINTITRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: 

A).- QUE EN EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE  LA DECIMA SEPTIMA SESIÓN  
ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA VEINTITRES DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, A LA LETRA DICE:  

 
V.- COMPARECENCIA DEL C.P JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO MUNICIPAL, PARA 
LA PRESENTACIÓN DEL INFORME CONTABLE FINANCIERO (ESTADO DE RESULTADOS Y 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA) CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO 2017 PARA SU 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO  
 
B).- QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA 
DECIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 
VEINTITRES DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE,  SE ENCUENTRA  ASENTADO LO 
SIGUIENTE  

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA ESTADO DE CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ  EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENA LA COMPARECENCIA DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTES 
CALDERÓN EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL, PARA PRESENTAR  ANTE  EL 
HONORABLE CABILDO,  PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL INFORME 
CONTABLE FINANCIERO (ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA) 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO 2017  
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO DEL INFORME CONTABLE FINANCIERO 
(ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA) CORRESPONDIENTE AL 
MES DE ENERO DE 2017, “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, ORDENANDO AL C. CONTADOR PUBLICO JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN EN SU 
CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL SU INMEDIATA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR LO QUE EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA REMITA LO ANTERIOR 
VIGILANDO SU ADECUADA Y OPORTUNA PUBLICACIÓN  
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CIUDADANO SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; 
LICENCIADO FLAVIO DE LEÓN RAYO, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA; INGENIERO 
JULIO CESAR PEÑALOZA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO; CIUDADANA 
JUANA CONTRERAS ALCÁZAR,  EN SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR; CIUDADANO SERGIO 
BARAJAS BARRAGÁN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; CIUDADANA VERÓNICA 
GARCÍA JUNCO, EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; LICENCIADO FERNANDO RAMÍREZ 
FÉLIX, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; CIUDADANA MARÍA TERESA TRUJILLO SOTO, 
EN SU CARÁCTER DE   QUINTO REGIDOR;  CIUDADANA  ÁNGELES CELINA MAY JIMÉNEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; LICENCIADO  RIGOBERTO FIGUEROA PALACIOS, EN SU 
CARÁCTER SÉPTIMO REGIDOR; CIUDADANA AMANDA HERNÁNDEZ SOLÍS, EN SU CARÁCTER 
DE OCTAVO REGIDOR; LICENCIADO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, EN SU CARÁCTER  
DE SECRETARIO.- RUBRICAS  

 

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD 
DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE  

 

 

C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS.. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,                              
DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
 

TESORERIA MUNICIPAL  
2015 - 2018 

              
ESTADO DE RESULTADOS  

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS POR EL PERIODO  
        01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DE 2017        

       
       
 

INGRESOS 
     IMPUESTOS 
   

 $      1,687,449.24  
      IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

     ACCESORIO DE IMPUESTO 
1,641,313.24 

46,136.00  
 
 

 DERECHOS  
    

 $          995,614.56  
 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

  
 $              9,350.86  

 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

 $       1,005,598.60 
 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
 $     10,528,361.00  

       PARTICIPACIONES 
  

10,464,081.00 
        APORTACIONES 

  
0.00 

        CONVENIOS 
  

64,280.00 
  TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES Y  SUBSIDIOS 

 
 $         475,543.85 

       TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUB 475,543.85 
  

 
TOTAL DE INGRESOS 

  
 $    14,701,918.11  

 
       
       
 

EGRESOS 
     SERVICIOS PERSONALES 

  
 $     7,658,101.12 

 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

 $        918,875.42 
 SERVICIOS GENERALES 

   
 $     1,760,564.82 

 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y AYUDAS  $     1,756,755.90 
        TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 1,038,110.00 

         TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUB. 0.00 
         AYUDAS SOCIALES                                                                             

       PENSIONES Y JUBILACIONES 
  

623,450.33 
95,195.57 

 
 

 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
  

 $                   -    
 ESTIMACIONES,DEPRECIACIONES,DETERIOROS,OBSOLENCIAS  $      380,199.22 
 INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE 

 
 $                   - 

 
       
 

TOTAL DE EGRESOS 
 

   $  12,474,496.48  
 

       
 

AHORRO / DESAHORRO NETO DEL EJERICICIO 
 

$     2,227,421.63 

       
                      PRESIDENTE MUNICIPAL TESORERO MUNICIPAL                     SINDICO DE HACIENDA 

       
       C. SALVADOR FARIAS GONZALEZ                    C.P. JUAN JOSE CORTES CALDERON                   C.P. FLAVIO DE LEON RAYO 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL, C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ.- TESORERO MUNICIPAL, C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN.- 
SÍNDICO DE HACIENDA, C.P. FLAVIO DE LEÓN RAYO.- RÙBRICAS.
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2017 2017

A C TIV O PA SIV O

A C TIV O C IR C U LA N TE PA SIV O C IR C U LA N TE

EFECTIVO 410,136.05                    C U EN TA S POR  PA GA R  A  C OR TO PLA ZO

BANCOS / TESORERÍA 20,804,594.18             SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO 953,336.86                  

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 8,466,821.16                PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 6,489,838.61               

OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES -                                 TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 393,849.69                 

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQ DE BIENES 95,700.00                     CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICA POR PAGAR A CORTO PLAZO 460,363.00                 

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS -                                 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO 888,765.44                  

Suma A C T IV O C IR C U LA N TE 2 9 ,777,2 51.3 9    POR C ION  A  C OR TO PLA ZO D E LA  D EU D A  PU B LIC A

A C TIV O N O C IR C U LA N TE PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 9,838,440.59              

TERRENOS 1,934,289.03               OTR OS PA SIV OS A  C OR TO PLA ZO

INFRAESTRUCTURA 745,218.17                     OTROS PASIVOS CIRCULANTES 1,058,332.50                

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOM INIO PUB 30,301,037.40             TOTA L PA SIV OS C IR C U LA N TES 2 0 ,0 8 2 ,9 2 6 .6 9  

CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOM INIO PROPIO -                                 

M OBILIARIO Y EQUIPO DE ADM INISTRACIÓN 4,553,620.62               PA SIV O N O C IR C U LA N TE 5,16 1,558 .8 5       

M OBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL RECREATIVO 649,174.10                    D EU D A  PU B LIC A  A  LA R GO PLA ZO 5,161,558.85                  

EQUIPO E INSTRUM ENTAL M EDICO Y DE LABORATORIO 2,990.01                       PRESTAM OS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA A LARGO PLAZO 5,161,558.85                  

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 9,280,189.10                

M AQUINARÍA, OTROS EQUIPOS Y HERRAM IENTAS 2,838,230.51               HA C IEN D A  PÚ B LIC A  /  PA TR IM ON IO C ON TR IB U ID O 6 3 4 ,2 4 8 .56        

COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VALIOSOS 40,825.00                          DONACIONES DE CAPITAL 634,248.56                  

SOFTWARE 129,920.23                  

LICENCIAS 44,974.36                    PA TR IM ON IO

DEPRECIACIONES, DETERIORO Y AM ORTIZACION 11,620,799.52-              HA C IEN D A  PÚ B LIC A  /  PA TR IM ON IO GEN ER A D O 4 2 ,778 ,519 .3 5    

AM ORTIZACION ACUM ULADA DE ACTIVOS INTANG 19,666.95-                     RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO / DESAHORRO) 2,227,421.63               

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 43,213,071.91               

CAM BIOS EN POLITICAS CONTABLES 2,661,974.19-                

Suma A C T IV O N O C IR C . 3 8 ,8 8 0 ,0 0 2 .0 6  HA C IEN D A  PÚ B LIC A  /  PA TR IM ON IO 4 3 ,4 12 ,76 7.9 1    

TOTA L  A C T IV O 6 8 ,6 57,2 53 .4 5    TOTA L PA SIV O Y  HA C IEN D A  PU B LIC A  /  PA TR IM ON IO 6 8 ,6 57,2 53 .4 5    

               PR ESID EN TE M U N IC IPA L                TESOR ER O M U N IC IPA L                SIN D IC O D E HA C IEN D A

     C . SA LV A D OR  FA R IA S GON ZA LEZ   C .P. JU A N  JOSE C OR TES C A LD ER ON          C .P. FLA V IO D E LEON  R A Y O

H. A YUN TA M IEN TO D E C A N D ELA R IA

TES OR ER IA  M UN IC IP A L 

2015 -  2018

EST A D O D E SIT UA C ION  F IN A N C IER A

        A L 31 D E EN ER O D E  2017 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL, C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ.- TESORERO MUNICIPAL, C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN.- SÍNDICO DE HACIENDA, C.P. FLAVIO 
DE LEÓN RAYO.- RÙBRICAS.
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EL QUE SUSCRIBE: C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.-- 

CERTIFICA.- 

 

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE 2 (DOS) FOJAS ÚTILES TAMAÑO CARTA ESCRITAS 
SOLO POR SU FRENTE, Y SON COPIA FIEL Y EXACTA SACADA DE SU ORIGINAL DEL ESTADO DE 
RESULTADOS “ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS” POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE ENERO DEL AÑO 2017 Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE ENERO DEL 2017, MISMO 
QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 24 (VEINTICUATRO) DE FEBRERO DEL 2017 (DOS MIL DIECISIETE), 
INSCRITA EN EL LIBRO (SEGUNDO) DE ACTAS DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2015-2018, (DOS MIL 
QUINCE GUION DOS MIL DIECIOCHO), DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, MISMO INSTRUMENTO 
QUE COTEJO, SELLO Y RUBRICO DOY FE. 

 

 

PARA CONSTANCIA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA VILLA DE XPUJIL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 03 (TRES) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.- 

 

 

ATENTAMENTE.- C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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H. AYUNTAMIENTO  DE  
xpujil,Calakmul, Campeche 

R.F.C. MCC9710019V7 
TESORERIA  

2015 - 2018 
 

ESTADO DE RESULTADOS 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS POR EL PERIODO 

01 DE ENERO AL 31 DE ENERO  DE 2017 
 
 

INGRESOS 
IMPUESTOS  $593,375.09 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS -  
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 567,618.09  
ACCESORIOS DE IMPUESTO 20,857.00  
OTROS IMPUESTOS 4,900.00  

DERECHOS  $409,009.03 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE  $15,885.65 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  $113,196.91 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $9,348,134.00 

PARTICIPACIONES 7,934,243.00  
APORTACIONES 1,337,893.00  
CONVENIOS 75,998.00  

TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES Y  SUBSIDIOS  $406,070.14 
INTERNAS Y ASIGNACIONES  DEL  261,769.14  

TRANFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUB 144,301.00  
TOTAL DE INGRESOS  $10,885,670.82 

 
 

EGRESOS 
SERVICIOS PERSONALES $5,299,228.64 
MATERIALES Y SUMINISTROS $1,596,134.57 
SERVICIOS GENERALES $1,748,234.95 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y AYUDAS $1,112,782.68 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONE 688,383.36  
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PU 33,600.00  
AYUDAS SOCIALES 390,799.32  
DONATIVOS 0.00  

PARTICIPACIONE Y APORTACIONES  0.00 
CONVENIOS 0.00  
INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA  $- 
ESTIMACIONES,DEPRECIACIONES,DETERIOROS, OBSOLESCENCI $-  
INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE $-  

 
TOTAL DE EGRESOS 

 
$9,756,380.84  

 
AHORRO / DESAHORRO NETO DEL EJERICICIO 

  
$1,129,289.98 

 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                    TESORERO MUNICIPAL                                   SINDICO DE  
 

 
 

PROF. JUAN ENRIQUE GONZALEZ CHAN                LIC. FRANCISCO F. LOPEZ CHAN                PROF. JOSE F. ESCOBAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN.- TESORERO MUNICIPAL, LIC. FRANCISCO F. LÓPEZ CHAN.- SÍNDICO DE 
HACIENDA, PROF. JOSÉ F. ESCOBAR FERNÀNDEZ.- RÚBRICAS.
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H. AYUNTAMIENTO  DE  
Xpujil,Calakmul, Campeche 

R.F.C. MCC9710019V7 
TESORERIA   

2015 - 2018 
ESTADO DE SITUACION 

AL 31 DE ENERO DE   
2017                                                                                                                                                                      

 
 

  
 

 
  CUENTAS POR PAGAR A CORTO  

BANCOS /   SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO   
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO   PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO   
OTROS EFECTIVOS Y   TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO   
ANTICIPO A PROV. POR ADQ. DE BIENES Y   CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICA POR PAGAR A CORTO   
ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS   RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO   
VALORES EN   OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO   

Suma ACTIVO   PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBL   
 

 
 

 

PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA  

OTROS PASIVOS A CORTO  
 

EDIFICIOS NO   OTROS PASIVOS   
CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO   TOTAL PASIVOS   
CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE  

 
 
  

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL   PASIVO NO   
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE   DEUDA PUBLICA LARGO   
VEHÍCULOS Y EQUIPO DE   PRESTAMOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA POR PAGAR   
EQUIPO DE DEFENSA Y   TOTAL DE PASIVO NO   
MAQUINARÍA, OTROS EQUIPOS Y   TOTAL DE   
COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS     

  RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO /   
  RESULTADO DE EJERCICIOS   

DEPRECIACION,ACOMULADA DE BINES     
 

Suma ACTIVO NO  
 

 
CAMBIOS POR ERRORES   

TOTAL    TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA /   

PRESIDENTE   TESORERO MUNICIPAL                                          SINDICO DE   
 

PROF. JUAN ENRIQUE GONZALEZ CHAN                     LIC. FRANCISCO F. LOPEZ CHAN                        PROF. JOSE FRANCISCO ESCOBAR  

PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN.- TESORERO MUNICIPAL, LIC. FRANCISCO F. LÓPEZ CHAN.- SÍNDICO DE 
HACIENDA, PROF. JOSÉ F. ESCOBAR FERNÀNDEZ.- RÚBRICAS.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y 
XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 
3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 
5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción 
IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y 
demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 31 de enero del 2017, aprobó y expidió el siguiente:
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ACUERDO NÚMERO 144

INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE 
DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2016.

ANTECEDENTES

A).- Que en su oportunidad el Titular de la Tesorería del Municipio de Campeche correspondiente a la administración 
pública municipal para el período de gobierno 2015-2018, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, la solicitud 
de una iniciativa con proyecto de acuerdo para ser turnada a Sesión de Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 124 fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

B).- Que dicha iniciativa en lo conducente dispuso:

“… me permito solicitarle se incluya en el orden del día de la próxima sesión de Cabildo a 
realizarse, el informe de carácter financiero y contable de la Tesorería Municipal, correspondiente 
al mes de DICIEMBRE DEL AÑO 2016, para su análisis y aprobación de conformidad a lo 
establecido por el artículo 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche...”.

C).- Que en este sentido se propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emitir el 
presente acuerdo conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, conforme a 
lo preceptuado por los artículos 124 Fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del  Titular de la Tesorería del Municipio de 
Campeche consiste en que el Cabildo someta a su consideración, la aprobación del estado financiero y contable, 

correspondiente al mes de DICIEMBRE DEL AÑO 2016, a saber:

Municipio de Campeche
Estado de Campeche

Estados de Actividades
 Del 01/dic/2016 al 31/dic/2016

 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
 

   INGRESOS DE GESTIÓN $29,789,060.85
 

     IMPUESTOS $9,111,505.44

           IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $65,632.26

           IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $5,578,240.07

           IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES $3,260,462.11
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           ACCESORIOS DE IMPUESTOS $207,171.00

 

     DERECHOS $16,094,424.98
 

     PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE  * $1,537,902.32
 

     APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $3,045,228.11
 

   PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSI-
DIOS Y OTRAS AYUDAS

$110,637,866.77

 

     PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $106,193,637.77

           PARTICIPACIONES $37,484,737.76

           APORTACIONES $12,704,275.95

           CONVENIOS $56,004,624.06

 

     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $4,444,229.00

           TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $4,444,229.00
 

   OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $0.00

 

Total de Ingresos y Otros Beneficios $140,426,927.62
 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
 

   GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $114,968,133.03
     SERVICIOS PERSONALES $49,391,194.52

     MATERIALES Y SUMINISTROS $22,107,743.36

     SERVICIOS GENERALES $43,469,195.15

 

     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $46,054,972.08
           TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO $14,656,090.25

           TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $1,416,742.50

          SUBSIDIOS  Y SUBVENCIONES $0.00

           AYUDAS SOCIALES $20,874,153.33

           PENSIONES Y JUBILACIONES $9,107,986.00
 

     PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $749,604.17
           CONVENIOS $749,604.17

 

   INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA $476,680.90
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     INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA $476,680.90
 

   OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS $0.00
 

     ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIORES, OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES $0.00

     PROVISIONES $0.00

 

   INVERSIÓN PÚBLICA $109,257,829.27
 

     INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE $109,257,829.27

 

Total de Gastos y otras Pérdidas $271,507,219.45
 

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -$131,080,291.83

ING. DIANA GABRIELA MENA LEZAMA, SÍNDICA DE HACIENDA; LAE. EDGAR JAVIER SOSA ILLESCAS, 
TESORERO MUNICIPAL. (RÚBRICAS).

III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran  
procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV, 124 fracción XVI y 149 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable de la Tesorería del Municipio de Campeche, correspondiente 
al mes de DICIEMBRE DEL AÑO 2016, en términos de lo establecido en los artículos 124 fracción XVI y 149 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo al Titular de la Tesorería Municipal para los 
trámites legales y administrativos correspondientes.

TERCERO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.
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Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por  MAYORÍA DE VOTOS, a los 31 días del mes enero del año 2017.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; C. 
Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús 
Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Joaquín Antonio Berzunza Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata Cortés, 
Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; 
C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego 
Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.

“2017, Año del Centenario de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos” 

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil quince 
al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO QUINTO del orden del día de la DÉCIMO SEXTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 31 del mes de enero del año 2017, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE 
LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron NUEVE  votos 
a favor y CUATRO votos en contra. 
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Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS TREINTA Y UNO DÍAS DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO 2017. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 31 de enero del 2017, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 145

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTICIPACIONES 
PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2016.

A).-Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presenta ante la Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche; el informe que corresponde al monto de las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales, en el segundo semestre del ejercicio fiscal 2016, comprendido del día primero de julio al treinta y uno de 
diciembre del año 2016, para efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo.

B).-Que en dicha promoción en lo conducente refiere:

La Tesorería del Municipio de Campeche, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 40 de la Ley del Sistema 
de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche; y 124 fracción XXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, remite a la Secretaria del H. Ayuntamiento, el proyecto de iniciativa de acuerdo que contiene el informe 
correspondiente a las participaciones entregadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, durante el segundo 
semestre comprendido del primero de julio al treinta y uno de diciembre del año 2016, para efectos de que sea turnada 
a Sesión de Cabildo.

C).- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento  emitir el presente acuerdo al tenor de los 
siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, conforme a 
lo preceptuado por el artículo 40 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche.

II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte el propósito de la Tesorería, es que el H. Ayuntamiento apruebe la 
publicación del informe correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, 
durante el segundo semestre comprendido del primero de julio al treinta y uno de diciembre del año 2016, en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para quedar como sigue:
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III.- Visto lo anterior, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consideran que la procedencia 
de esta solicitud debe determinarse conforme a los artículos 57, 58 Fracción I, 59 Fracción IV, de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche.

IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 58, 59, 62 y 63 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los Integrantes del H. Ayuntamiento, estiman 
procedente emitir el siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba remitir para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el informe de los 
montos de las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, correspondientes al segundo 
semestre comprendido del primero de julio al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal 2016.

SEGUNDO: Se autoriza al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos para cumplir 
con lo ordenado en el presente acuerdo.

TERCERO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por  UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 31 días del mes enero del año 2017.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera Regidora; C. 
Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús 
Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Joaquín Antonio Berzunza Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata Cortés; 
Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; 
C. Bertha Perez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego 
Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.
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“2017, Año del Centenario de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos” 

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil quince 
al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO SEXTO del orden del día de la DÉCIMO SEXTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 31 del mes de enero del año 2017, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO RELATIVO A LA PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS 
PARTICIPACIONES PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2016.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron TRECE votos 
a favor. 

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS TREINTA Y UNO DÍAS DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO 2017. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2017. 
 
 

Con fundamento en el artículo 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2017 
 

 2017 
Febrero Septiembre Diciembre 

Primera Reunión 
1. Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo. 
2. Presentación del informe anual al Congreso de la Unión. 
3. Términos y Condiciones PEF 2017 (recursos para armonización 
contable) 

    
 

Segunda Reunión 
1. Informe especial (avances) sobre la aplicación de los recursos del 
fondo a que hace referencia el artículo 45 del PEF. 
2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 
aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 
armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 
nuevas disposiciones legales. 

    
 

Tercera Reunión 
1. Informe final sobre la aplicación de los recursos del fondo a que 
hace referencia el artículo 45 del PEF. 
2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 
aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 
armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 
nuevas disposiciones legales. 

    
 

 
En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 13 de febrero del año dos mil diecisiete, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Plan Anual de 
Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2017, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de febrero del presente año, situación que se certifica para 
los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 
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El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes:

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 

MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

CONSIDERANDO

Que en el artículo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, se aprobaron 
recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 20 Programas del Ramo General 
23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 55,865,160 (Provisión para la Armonización Contable); y que 
dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneficio de las entidades federativas y los municipios, 
para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en materia de contabilidad 
gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el 
cumplimiento de la armonización contable en los tres órdenes de gobierno.

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de sus 
facultades para asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumenta ción   e interpretación 
de las normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo celebrada el 13 de 
febrero de 2017, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Que para los efectos anteriores el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría Hacienda y Crédito Público, 
con la participación que corresponda al CONAC, establecerá los términos y condiciones para la distribución del 
fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes:

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 

MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

Objeto
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1.	 Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 (PEF 2017), para el otorgamiento de recursos 
que se destinarán en beneficio de las entidades federativas y los municipios para la capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que deben adoptar 
e implementar la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y las disposiciones emitidas por el 
Consejo, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones que permitan 
el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno, conforme a lo dispuesto en 
la LGCG.

Población Objetivo

2.	 Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 
públicos señalados en el artículo 1, segundo párrafo de la LGCG.

En lo concerniente a la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la población 
objetivo serán los entes públicos encargados de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en la 
LGCG, así como los sujetos involucrados en el proceso y cumplimiento de la armonización contable.

Del Ejercicio de los Recursos

3.	 Los recursos podrán ejecutarse a través del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas o de las 
Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa o de la Asociación Nacional de Organismos de 
Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C.

De los Requisitos para Acceder a los Recursos del PEF 2017

4.	 Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2017, el Poder 
Ejecutivo de las Entidades Federativas, las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa o 
la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. deberán:

i)	 El Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas y las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad 
Federativa, deberán remitir a más tardar el 15 de marzo de 2017 una solicitud conjunta, debidamente 
signada por los responsables de ambas áreas, la cual deberá contener el Plan de Trabajo elaborado 
de manera coordinada conforme al formato que se establezca, así como las fechas compromiso y las 
tareas o proyectos a realizar para la implementación de   la Armonización Contable, señalando de 
manera específica quién será el responsable de la ejecución del recurso;

ii)    La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A.

C., deberá remitir su solicitud debidamente signada a más tardar en la fecha señalada en el inciso  
anterior,  la  cual  deberá  contener  el  Plan  de  Trabajo  conforme  al  formato  que  se establezca, 
así como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de la 
Armonización Contable;

iii)   Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2017 con el Titular de 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Tratándose de las Entidades Federativas y de 
las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, el convenio deberá ser suscrito por 
ambos.

De los Criterios de Asignación de Recursos

5.	 Los montos a distribuir se determinarán atendiendo lo previsto en los respectivos planes de trabajo 
en relación con las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de la 
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Armonización Contable, conforme lo siguiente:

i)     Para la capacitación se tomará en cuenta lo siguiente:

•	 	El costo y el impacto en la población objetivo de los cursos, talleres, seminarios y coloquios que se 
realicen, así como la modalidad en que se lleven a cabo las capacitaciones (presencial, virtual y/o 
a distancia), buscando en todo momento optimizar el recurso para la realización y logística de las 
capacitaciones, observando que la administración de los recursos  públicos  se  realice con  base  
en  criterios  de  legalidad,  honestidad,  eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género.

•	 Número de entes públicos.

•	 Número de servidores que se capacitarán.

ii)	 En materia de modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, los montos se 
determinarán considerando acciones tales como adquisición de equipo, mejoras y desarrollo de las 
herramientas tecnológicas, licencias y renovaciones, así como apoyos para la operación e implementación 
de las mismas, entre otras. Lo anterior deberá coadyuvar al cumplimiento de la Armonización Contable 
en los tres órdenes de gobierno, buscando favorecer la armonización de los municipios, incidiendo en 
las áreas de oportunidad detectadas.

iii)   En caso de que existan remanentes, derivado de economías, recursos no solicitados u otros, éstos podrán 
reasignarse a la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental 
A. C., siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos en el punto

4 de los presentes lineamientos y se cuente con la disponibilidad presupuestaria.

Avances y resultados reportados

6.	 Los sujetos beneficiarios deberán observar lo señalado en la fracción III del artículo 45 del PEF 2017, 
debiendo  reportar  los  avances  y  resultados  conforme  al  formato  que  se  establezca,  así  como observar 
los plazos y términos previstos en los convenios respectivos, no debiendo exceder el plazo previsto en dicha 
disposición jurídica.

Interpretación

7.	 Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la interpretación y 
resolución de los casos no previstos en el presente instrumento.

TRANSITORIO

Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 13 de febrero del año dos mil diecisiete, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento constante en 2 
fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Términos y condiciones para la distribución 
del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, en beneficio de 
las entidades federativas y municipios para la capacitación y profesionalización, así como para la modernización 
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de tecnologías de la información y comunicaciones, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, el 13 de febrero del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. 
Rúbrica.

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO DIECIOCHO RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO UNO DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LA C. PILAR GUMARA FLORES 
CAN.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenin Salvador Rodríguez Cuevas, quien 
fuera Titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en el Municipio de 
Hecelchakán, Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01319 de fecha 
once de octubre de dos mil dieciséis, expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado 
Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que la ciudadana Pilar Gumara Flores Can solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio, 
para efectos de que continuare, hasta su conclusión, el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento 
dieciocho del año dos mil dieciséis; dicha peticionaria señala que el instrumento notarial de mérito se encuentra asentado 
y autorizado, de manera preliminar, en el Libro número noventa y nueve, del Protocolo de la Notaría Pública número 
Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, y requiere la expedición del testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.
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VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando 
tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que, 
conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento 
dieciocho, del año dos mil dieciséis solicitado por la ciudadana Pilar Gumara Flores Can.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el  Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
continuar, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento dieciocho, del año 
dos mil dieciséis; el instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar en el 
libro número noventa y nueve del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado; 
dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivos de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derechos, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Pilar Gumara Flores Can y al Licenciado Víctor Antonio 
Rodríguez Rivero de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, por conducto de su Titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los trece días del mes de febrero del año dos mil 
diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL         

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS 

Folio 26059

C. Nolberta Parra Farias (Denunciante)

En el toca número 01/16-2017/150, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público, en 
contra de la Sentencia Absolutoria de fecha quince de 
julio de dos mil dieciséis, dictada por el Juez del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-
2013/01043, instruida a Adrián Álvarez Arias, por el delito 
de Homicidio Calificado y Asociación Delictuosa. Esta 
Sala con fecha DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE dictó un proveído que en su parte 
conducente dice: 

El Secretario de Acuerdos en funciones, da cuenta con 
el exhorto sin diligenciar en el cual  se hace constar que 
no fue posible notificarle al  acusado Adrián Álvarez 
Arias, el acuerdo de fecha treinta de noviembre de 
dos mil dieciséis, toda vez que el domicilio señalado 
en autos por el inculpado para ser notificado no existe; 
así mismo se da cuenta con el  folio 25887  realizado 
por   la actuaria diligenciadora adscrita a la Central 
de Actuarios, en el cual se señala que no fue posible 
notificar al  defensor particular, Licenciado  Fernando 
Góngora Ortegón  ya que al trasladarse  al domicilio de 
dicho profesionista fue informado por vecinos que ya 
no vive ahí y se observa que dicho predio se encuentra 
deshabitado, también se da cuenta con el escrito de 
agravios presentado por la Directora de Control Judicial 
del Estado el día de hoy y  por último se hace constar 
que fue debidamente notificada la denunciante  Nolberta 
Parra Farías,  por medio de periódico oficial de la 
audiencia de vista de alzada fijada para el día de hoy, sin 
embargo no compareció a la presente diligencia.  Oído lo 
anterior esta Sala Acuerda: Toda vez que no fue posible 
notificar al acusado y defensor particular es procedente  
notificarles de conformidad con el artículo 92 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor.  Por otra 
parte y para efecto de no dejar en estado de indefensión 
al  inculpado Adrián Álvarez Arias y no seguir retrasando 
el presente recurso, con fundamento en el artículo 318, 
del Código de Procedimientos Penales vigente, se revoca 
el cargo al Defensor  Particular Licenciado Fernando 
Góngora Ortegón  y se le asigna al  acusado  a la  
defensora  pública, adscrita a la Secretaria de Acuerdos 

de la Sala Penal, para que al momento  de desahogarse la 
audiencia de segunda instancia exprese lo que convenga 
a los derechos de la inculpado, notifíquese a dicha   
defensora  de la designación conferida, en consecuencia 
se difiere la celebración de la presente diligencia para 
que tenga verificativo el diecisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, a las diez horas con treinta minutos; por lo 
que de conformidad con lo que establece el ordinal 75, 
353, primera parte en relación con el 372, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, cítese 
al Ministerio Público, Defensa, Acusado y Denunciante, 
para que comparezcan de manera personal a la vista de 
Alzada y se hace saber al ministerio público, que en caso 
de no presentarse a expresar agravios o ratificarse de 
los mismos será sancionado, conforme a lo establecido 
en el párrafo segundo, del artículo 364, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.  En uso de 
la palabra la Licenciada Rosario del Carmen Fleischer 
Cañetas, agente del ministerio público, dijo: “Me afirmo y 
ratifico del escrito de agravios presentado por la Maestra 
Genoveva Cruz Pinto Directora de Control Judicial, el día 
diecisiete  de febrero de dos mil diecisiete  y  solicito copia 
simple de la presente audiencia, siendo todo lo que tengo 
que manifestar”.   Oído lo anterior esta Sala Acuerda: 
1).-  Con fundamento en el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Representante Social. 2).- Se tiene 
por recibido el  exhorto y escrito de agravios  de cuenta 
y se acumulan a los autos para que obren conforme a 
derecho.  NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE. Con lo anterior 
se da por terminada la presente diligencia, levantándose 
el acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
que en esta intervinieron, ante el Secretario de Acuerdos 
en funciones quien certifica  y da fe. Licenciado Jorge 
Aurelio Maldonado Lozano. Doy fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 21 de febrero de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL   
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 26089

Lucia López Morales (beneficiaria)

En el Toca 01/15-2016/00994, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por los Inculpados, Defensor 
y Fiscal, en contra de la Sentencia Condenatoria, de 
dieciséis de octubre de dos mil quince, dictada por el Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-
2013/1084, instruida a Agustín Gómez López, y/o Agustín 
Gómez Sánchez y Carmen  Gómez Sánchez  y/o Carmen 
Sánchez Gómez y/o Carmen Gómez Zacarías, por el delito 
de Homicidio calificado. Esta Sala Penal el día nueve de 
febrero de dos mil diecisiete, dictó una resolución que en 
su parte conducente dice:

         “…R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: Resulta inoficioso analizar los agravios de 
los Apelantes, encontrándose deficiencias que suplir. 
SEGUNDO: Se revoca la resolución impugnada y se 
ordena la reposición del proceso, para efectos de 
que el Juez de la causa ordene la ratificación de los 
dictámenes de necropsia, criminalística de campo, de 
rastreo hemático, de fecha 26 y 28 de junio de 2013 y 
con plenitud de jurisdicción resuelva lo que conforme a 
derecho corresponda, en el entendido que en caso de 
dictar sentencia condenatoria la pena no podrá ser mayor 
a la impuesta en la resolución que se recurre. TERCERO: 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113 fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Envíese testimonio de esta 
resolución al Juzgado de origen para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.  QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
totalmente concluido”.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los CC. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, VÍCTOR MANUEL COLLÍ 
BORGES, ALMA ISELA ALONZO BERNAL y JOSÉ 
ANTONIO CABRERA MIS, siendo la segunda ponente y 
el último presidente, que firman ante Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 2 de marzo de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 16, 726

                                                                                                                                                                                                                           
C. ABIMAEL JIMENEZ RAMOS

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 303/16-2017/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA, PROMOVIDO POR MARIA 
INOCENCIA RICO NÙÑEZ EN CONTRA DE ABIMAEL 
JIMENEZ RAMOS, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO,  
DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

ACUERDO: Se tiene por presentado MARIA INOCENCIA 
RICO NUÑEZ, con su escrito, y objeto anexo de cuenta, 
mediante el cual da cumplimiento al requerimiento que se 
le hizo en el auto dos del auto de fecha nueve de enero 
de dos mil diecisiete, a efecto de que sean publicados 
los edictos correspondientes; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Dado que con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, 
se justifica que se desconoce el domicilio actual del 
demandado, con fundamento en lo que establecen los 
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artículos 1º, 2º, 3º, 21, 29, 106, 259, 261, 266, 269, 271 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, se admite la demanda.- 

2).- Emplácese al demandado ABIMAEL JIMENEZ 
RAMOS, publicándose este acuerdo, por tres veces en 
el lapso de quince días, en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que a 
su derecho corresponda respecto a la petición de divorcio 
de su cónyuge.  

3).- Asimismo, requiérase al demandado, que al 
momento de dar contestación a la vista, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, en la 
inteligencia de no hacerlo así, dichas notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación fijada en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- Con apoyo en el numeral 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: 
I.- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
ABIMAEL JIMENEZ RAMOS y MARIA INOCENCIA 
RICO NUÑEZ; II.- No se determina custodia, convivencias, 
ni pensión alimenticia con relación a hijos habidos en el 
matrimonio, en virtud de que se observa que durante el 
matrimonio no se procrearon hijos. 

5).- Hágase saber ABIMAEL JIMENEZ RAMOS, que 
de no realizar manifestación alguna dentro del término 
concedido, se procederá de inmediato decretar la 
disolución del vínculo matrimonial de las partes, conforme 
a las constancias que existan en auto. 

6).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo. 

7).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

8).- Por último y en cumplimiento con lo que establece 
el artículo 6 de la Ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes de este Juicio que tienen expedito su 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales o expediente respectivo siempre y cuando, 
la Unidad administrativa que lo tenga bajo resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada 
que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, 
en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 

pueden manifestar en forma expresa si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, 
en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo 
lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 
administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ 
PRIMERO FAMILIAR, POR ANTE EL LICENCIADO 
SAMUEL JESUS CAN PECH, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS. 

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 07 DE 
FEBRERO DE 2017.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 16 860

                                                                                                                                                                                                                                 
C. DALIA MARTINEZ MONTES

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1183/15-2016/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR 
LIMBERTH NOEL CHIN XOOL  EN CONTRA DE 
DALIA MARTINEZ MONTES,  LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO, DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A TREINTA 
Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DICISIETE.-

VISTO: El escrito de  WILBERTH MANUEL CHONG 
VÁZQUEZ, Asesor Técnico de LIMBERTH NOEL CHIN 
XOOL, mediante el cual anexa CD-R requerido mediante 
proveído de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis  ,  en consecuencia, SE PROVEE. –

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
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cuenta,  para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 73 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.--2) Siendo que 
ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio de la 
demandada, y en las documentales que obran en autos 
se justifica que se desconoce el domicilio actual DALIA 
MARTINEZ MONTES, por tal motivo emplácese a 
este, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, publicándose esta 
determinación por TRES VECES en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, por lo que, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado 
para que realice las publicaciones ordenadas, en sus 
términos, remitiéndole el disco compacto que contiene el 
archivo electrónico del auto de fecha catorce de octubre 
del dos mil dieciséis, que a la letra dice:--

“… JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A CATORCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. --

ACUERDO: Por recibido el escrito del LIC. WILBERTH 
MANUEL CHONG VAZQUEZ, asesor técnico de 
LIMBERTH NOEL  CHIN XOOL, en el cual solicita se 
admita la demanda y se ordene el emplazamiento por 
edictos, en consecuencia; SE PROVEE. 

1).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el artículo 73 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -2).- Se le hace saber al ocursante 
que no ha lugar de proveer su petición, toda vez que 
de autos se observa que el Instituto Nacional Electoral 
informo mediante oficio número  INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/2899/22-08-16, recibido ante este juzgado el día 
veintitrés de agosto del año en curso, domicilio de DALIA 
MARTINEZ MONTES. 

3).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
del ocursante, se admite la petición de divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. 

4).- Con apoyo en el numeral 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: 
-- I.- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
LIMBERTH NOEL CHIN XOOL Y DALIA MARTINEZ 
MONTES. -II.- No se determina nada en relación a 
custodia, convivencias, ni pensión alimenticia toda vez 
que dentro del presente matrimonio que se disuelve no 
se procrearon hijos. 

Hágase saber a las partes que, en caso de existir bienes, 
deberán hacerlo saber a ésta Juzgadora dentro del término 
de TRES DÍAS, para determinar lo que corresponda a 
la repartición de bienes en caso de haberse adquirido 
alguno durante el matrimonio, asimismo deberán exhibir 

la documentación que acredite lo anterior. 

6).- A reserva de resolver sobre la petición del divorcio, 
dese vista con la petición de divorcio de su cónyuge a 
DALIA MARTINEZ MONTES, quien puede ser notificada 
en el domicilio ubicado en calle Principal, sin número, de 
la Localidad de Canasayab, Champotón, código postal 
24402, y toda vez que se observa que el domicilio del 
demandado se encuentra fuera de nuestra jurisdicción, 
gírese atenta requisitoria al Juez Conciliador con 
sede en Champotón, Campeche, para que en auxilio 
de las labores de este Juzgado notifique el presente 
proveído y emplace a DALIA MARTINEZ MONTES, 
con la entrega de las copias simples de traslado de ley 
exhibidas y debidamente cotejadas, para que dentro del 
término de tres días más uno por razón de la distancia, 
de contestación a la demanda instaurada en su contra; 
asimismo la autoridad conciliadora deberá hacerle de su 
conocimiento a DALIA MARTINEZ MONTES, que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, apercibido que 
de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se harán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

7).- Asimismo se le requiere a DALIA MARTINEZ 
MONTES, para que dentro del término de TRES DÍAS 
exprese a que actividad laboral se dedicó durante el 
matrimonio, y si cuenta con alguna fuente de ingresos 
económicos; lo anterior para determinar si tiene o no, 
derecho a los alimentos a cargo de LIMBERTH NOEL 
CHIN XOOL. –

8).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se  estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente. 
-NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ 
PRIMERO FAMILIAR, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
LUIS ALBERTO RIOS MOJARRAZ SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. …”-Con la 
salvedad de que se le otorga al demandado el término 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 13 de 2017

de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
última publicación en el Periódico Oficial, para que de 
contestación a la demanda.-

3) Remítase, mediante atento oficio, el disco compacto 
señalado con anterioridad por medio del actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado. -NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DEL CARMEN 
ROSADO PADILLA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE  
EL LICENCIADO LUIS ALBERTO RÍOS MOJARRAZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS. 

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 07 DE 
FEBRERO DEL 2017.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial a:

MARIA FELIPA DE JESUS JIMENEZ GOMEZ

En el expediente número 1204/13-2014/1F-II, relativo al 
juicio sumario civil de guarda y custodia definitiva que 
promueve VICTOR MANUEL PACHECO AGUILAR en 
contra de MARIA FELIPA DE JESUS JIMENEZ GOMEZ, 
la juez dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinticuatro  
de noviembre de dos mil dieciséis.-

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: 
Téngase por presentado a Víctor Manuel Pacheco 
Aguilar, con su escrito de cuenta, solicitando se ordene el 
emplazamiento de la C. María Felipa de Jesús Jiménez 
Gómez, de conformidad con el artículo 106 del Código 
Procesal Civil del Estado,.- Asímismo nombra como su 

asesor técnico a la licenciada Zoila del C. Dzib Vadillo, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en las 
instalaciones del DIF Carmen de esta ciudad, revocando 
la asesoría jurídica otorgada en autos motivo por el cual 
se reconoce la personería  designada para todos los 
efectos legales correspondientes.

Por otra parte y siendo que de autos se advierte que la 
parte actora acreditó la ignorancia del domicilio María 
Felipa de Jesús Jiménez Gómez, con las testimoniales 
de Orlando del Carmen May Chi y Petronila Vázquez 
Velox, desahogadas en autos, así como los informes 
que obran acumulados en el presente expediente, 
instrumentos públicos y testimonios que valorados 
de conformidad con los artículos 296 fracciones II 
y VI, 351 Fracciones II, 540, 466 y 470 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, hacen prueba 
plena para acreditar que se desconoce el domicilio de 
María Felipa de Jesús Jiménez Gómez procédase a 
emplazarla, por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, a efecto de que en el termino de TREINTA DÍAS, 
a partir de la última publicación comparezca ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, haciéndole saber que quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda y de los documentos exhibidos debidamente 
cotejadas, tal y como se ordenó en el proveído de quince 
de mayo de dos mil catorce, citándose a las partes  a la 
Junta de avenio el día  veintisiete de febrero de dos mil 
diecisiete, a las diez horas 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se  estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.  
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-ASI 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. MARIA ESTHER 
GARCIA RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA PRIMERA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI C. LICDA. LUCERO MARTINEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 
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LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE  
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 27 
de enero del año 2017.- Actuaria  Interina del Juzgado 
Primero Familiar , Lic. Laura Yuridia Caballero Carrillo .- 

La Licenciada Lucero Martinez Martinez, Secretaria de 
Acuerdos  Interina adscrita al Juzgado Primero Familiar 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado.

CERTIFICA; Que el auto de fecha veinticuatro de 
noviembre del año dos mil dieciséis dictado en autos 
del expediente número 1204/13-2014/1F-II, relativo al 
juicio ordinario civil de divorcio incausado que promueve  
Victor Manuel Pacheco Aguilar contiene las Firmas de 
la Licenciada lucero Martinez Martinez,  Secretaria de 
Acuerdos y de la Matra. En Derecho  Alicia del Carmen 
Rizos Rodríguez, Jueza del Juzgado Primero Familiar de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
del  que son las firmas que utilizan en sus funciones, 
asimismo el proveído transcrito es fiel y exacto al original 
que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste.

Se expide la presente certificación el 27 de enero del 
2017 para los efectos correspondientes. Conste.

Licenciada Lucero Martinez Martinez, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD 
A LA C. ANGÉLICA CHAN MENDOZA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1027/2F-II/15-2016, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA, QUE PROMUEVE EL 
CIUDADANO JAVIER ARTURO GOMEZ GUZMAN 
EN CONTRA DE LA CIUDADANA ANGELICA CHAN 
MENDOZA.

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a catorce de 
Octubre del año Dos Mil Dieciséis.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: Téngase 
por presentado al  C. JAVIER ARTURO GOMEZ GUZMAN, 
parte actora, con su escrito de cuenta, por medio del cual da 
cumplimiento a prevención hecha por auto de fecha uno de 
septiembre del dos mil dieciséis, en consecuencia;
        Se tiene C. JAVIER ARTURO GOMEZ GUZMAN,solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial por domicilio ignorado 
que lo une con la C. ANGELICA CHAN MENDOZA, 
fundándose en lo estipulado en el artículo 106  del código 
de procedimientos civiles del estado y 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por los motivos 
que expone en su memorial de cuenta, por lo que observando 
que la demanda planteada contrae la disolución del vínculo 
matrimonial de los cónyuges, es necesario tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra dice
:                                                                                                                                                                                                                              

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de  nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa que 
si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera los 
derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte que 
nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los 
derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad y 
libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil del nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
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forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen estar, 
como lo pretende la recurrente de colocarse en el estado civil 
de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, 
es un elemento esencial del matrimonio y debe ser tomada 
en cuenta para decidir si este seguirá existiendo o si se 
disolverá, o pues no puede ser reconocida como al momento 
de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado 
el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis federal que 
dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio por domicilio ignorado será 
SIN EXPRESIÒN DE CAUSA. -

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios sin expresión 
de causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, tiene 
como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva 
de los gobernados, al tenor de lo que dispone el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
teniendo concordancia con lo que señalan los pactos 
internacionales firmados y ratificados por nuestro país, y que 
por ende, al ser Estado Parte, nuestro país está obligado a 
su debido cumplimiento, por lo que es pertinente destacar 
lo que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho 
a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

por la Ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San 
José de Costa Rica, que determina que Toda persona tiene 
derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal por la Ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una 
controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación 
jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los principios 
generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida 
en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis aislada que 
a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a los Juicios 
Ordinarios, se concluye que en la vía de tramitación de dicho 
juicio es la ordinaria civil, en el entendido de que guarda 
múltiples peculiaridades que lo hacen diferente y a las que 
habrá de atenderse en su tramitación. Así mismo, se excluye 
la posibilidad de que su tramitación se verifique en la vía de 
controversia familiar no sólo porque ésta guarda una lógica 
que apunta hacia la cohesión y preservación del grupo 
familiar (opuesta al resultado que se pretende en el Juicio de 
divorcio), sino porque existe disposición expresa en contrario 
(artículo 942 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal) y porque, además, los plazos previstos 
para la vía de controversia familiar son más amplios y se 
oponen al principio de celeridad perseguido por el legislador 
con la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los 
tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, 
todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de agosto de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia, disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar 
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Vázquez Moreno, Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía 
Argumosa López.” Tesis aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa solicitud 
formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, puede 
ser decretado por la autoridad judicial, basta para ello con 
que aquél manifieste su voluntad de dar por terminado el 
matrimonio, sin necesidad de invocar causa o motivo alguno 
y sin importar la posible oposición del otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, que reconocen que toda persona tiene derecho 
a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie puede ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales inherencias o ataques, esto 
es, reconocen  una superioridad a la dignidad humana, como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en 
ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así como 
que queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en tanto 
el artículo 4 de la propia norma, establece “que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación, asimismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. Lo anterior va en concordancia con lo establecido en 
el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 

disposiciones con el argumento de que su legislación local, 
como es en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, 
se opone al mismo. Cabe agregar, que existe un derecho 
constitucional a elegir la forma de vida que mejor convenga 
al individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que 
es constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una familia, en 
su integridad y estabilidad física, emocional y económica, 
valores que se encuentran por encima de la subsistencia 
forzosa del vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de 
observar que una de las obligaciones del Estado es proteger 
la integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así como 
lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal corre a 
cargo de los Poderes Judiciales, mediante la implementación 
de procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno de 
las partes al ordenarse la disolución del vínculo matrimonial 
únicamente. Sustentado este razonamiento en los siguientes 
criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del 
día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer diversas obligaciones a las 
autoridades, entre ellas, que las normas relativas a derechos 
humanos se interpretarán conforme a la Constitución y a 
los tratados internacionales en la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 
es decir, que los derechos humanos son los reconocidos 
por la Ley Fundamental y los tratados internacionales 
suscritos por México, y que la interpretación de aquélla y 
de las disposiciones de derechos humanos contenidas en 
instrumentos internacionales y en las leyes, siempre debe 
ser en las mejores condiciones para las personas. Asimismo, 
del párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, en 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos en los 
términos que establezca la ley, lo cual conlleva a que las 
autoridades actúen atendiendo a todas las personas por 
igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de 
un derecho humano implica necesariamente que se respeten 
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y protejan múltiples derechos vinculados, los cuales no 
podrán dividirse, y todo habrá de ser de manera progresiva, 
prohibiendo cualquier retroceso en los medios establecidos 
para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que 
se extingue por el divorcio, muerte o presunción de ésta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo, los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4o. de 
la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley, y que ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el número y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra 
parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: "DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.", estableció que de la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarios para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene derecho 
a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que logrará las metas y objetivos que, para él, son 
relevantes; así, precisó que el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras, la libertad de contraer 
matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea proyectarse y 
vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede decidir en forma 

	

autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado 
Código Familiar, al exigir la demostración de determinada 
causa de divorcio como única forma para lograr la disolución 
del matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, en 
los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; 
de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella 
corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. 
LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.
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V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN 
SU TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme 
a los artículos 266 y 267 del citado Código, cualquiera de 
los cónyuges puede reclamar el divorcio ante la autoridad 
judicial manifestando su voluntad de no querer continuar con 
el matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por 
la cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del convenio 
para regular las consecuencias derivadas de la disolución 
del vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en la que 
una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio se 
decretará con la sola voluntad del solicitante, sin que deba 
señalar la causa que origina esa petición, y B) cuando exista 
oposición de alguno de los consortes respecto al convenio, se 
autorizará el divorcio y los puntos divergentes se reservarán 
para la vía incidental o la controversia familiar. Así, al no 
existir controversia en la primera etapa es innecesario que el 
otro cónyuge se excepcione manifestando su oposición a la 
disolución del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio 
es una institución de derecho civil que parte de la base de 
la autonomía de la voluntad de las personas, lo que implica 
una decisión libre de ambas para continuar o no unidas por 
ese vínculo; de manera que con la solicitud unilateral de 
divorcio no se priva de defensa alguna al cónyuge que esté 
en desacuerdo, pues si no existe la voluntad del otro para 
continuar con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; 
máxime que la resolución que la autoridad judicial pronuncie 
no será constitutiva de derechos sino declarativa, pues sólo 
evidencia una situación jurídica determinada, como lo es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los 
cónyuges. Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 
283, fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de 
octubre de 2008, que regulan la tramitación del divorcio que 
puede promoverse por voluntad unilateral del cónyuge, no 
violan las garantías de audiencia y de debido proceso legal 
contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del artículo 
256 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, una vez presentada la demanda con los documentos 
y copias prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte 
contra la que se proponga y se le emplazará para que la 
conteste, de ahí la obligación de llamar al procedimiento de 
divorcio al cónyuge demandado y a que se le corra traslado 
con la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo 
se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de 
la litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se le 
otorga el derecho a contestar la demanda y a manifestar su 
conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar la 
correspondiente contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para que 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con el cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se les brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, 
la guarda y custodia y la convivencia con los menores e 
incapaces. Sirve de apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de "autonomía de la persona", 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en 
esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad del  C. JAVIER 
ARTURO GOMEZ GUZMAN disolver el vinculo matrimonial 
que lo une a C. ANGELICA CHAN MENDOZA, así como 
el reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana, al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial que 
los une. Por lo que ante tales circunstancias se percibe que 
de continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, al 
no existir la voluntad por parte de ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
JAVIER ARTURO GOMEZ GUZMAN Y  ANGELICA CHAN 
MENDOZA partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto 
y vida en común en su hogar. Como consecuencia de lo 
anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 30 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
que dice:

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio por domicilio ignorado, donde la 
prestación que se exige es la declaración de su procedencia, 
por cuanto a la disolución del vínculo matrimonial que une. 
Por todo lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, 
como desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el 
divorcio por domicilio ignorado y separación material de 
JAVIER ARTURO GOMEZ GUZMAN Y  ANGELICA CHAN 
MENDOZA.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
JAVIER ARTURO GOMEZ GUZMAN Y  ANGELICA CHAN 
MENDOZA lo hicieron bajo el régimen de bienes separados 
nada se resuelve al respecto de conformidad con el artículo 
226 del Código Civil de Estado, y una vez que sea notificada la 
presente resolución a ambas partes, se estará a lo dispuesto 
en lo que señala el artículo 507 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se declarara que 
la disolución del vínculo matrimonial dictada en este asunto 
HA CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales 
a que haya lugar, sin necesidad de nuevo proveído, quedando 
firme lo mandado en ella, y previo el pago del impuesto 
fiscal correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado en 
vigor, gírese atento oficio al oficial del registro civil de esta 
ciudad del Carmen, Campeche, con las copias certificadas 
de la sentencia, para que se sirva a realizar la anotación 
correspondiente en el acta de matrimonio de los ciudadanos 
JAVIER ARTURO GOMEZ GUZMAN Y  ANGELICA CHAN 
MENDOZA, marcada con el número 00234 del libro 105 de 
fecha de registro 06/Septiembre/1979,  debiendo levantar el 
acta de divorcio de que dicho matrimonio ha sido disuelto y 
publicando un extracto de la misma, por espacio de quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto, y hecho que 
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sea, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 
125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la 
parte actora, deberá anexar el recibo correspondiente, para 
la inscripción del divorcio.

Para establecer de manera cierta y firme la condición en que 
deberán de quedar JAVIER ARTURO GOMEZ GUZMAN Y  
ANGELICA CHAN MENDOZA, una vez que cause ejecutoria 
esta sentencia, estos recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio a partir de que cause estado este 
fallo.-

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales:

a).- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
JAVIER ARTURO GOMEZ GUZMAN Y  ANGELICA CHAN 
MENDOZA.

b) En cuanto a la guarda y custodia, alimentos y convivencia, 
no se decreta nada al respecto toda vez que  los hijos 
habidos en matrimonio  han alcanzado la mayoría edad tal 
y como consta en sus partidas de nacimientos anexas en el 
expediente.-  

C) En cuanto a los alimentos a favor de cónyuge, se hace 
saber a las partes estos quedan intocados para que hagan 
valer sus derechos en la vía y forma que le corresponda.

Por otra parte, se hace del conocimiento a JAVIER ARTURO 
GOMEZ GUZMAN Y  ANGELICA CHAN MENDOZA que 
todo lo concerniente a los alimentos (incremento, reducción 
o cesación de la misma), lo deberán de hacer valer a través 
de los medios legales correspondientes. Sirve de apoyo los 
siguientes criterios:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: a) la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la familia 
y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, por 
lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí conllevan 
una interferencia al derecho a la protección de la familia; 
así, una de las interferencias más graves es la que tiene 
como resultado la división de una familia; e) la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen como legítima 

la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento internacional 
en materia de derechos humanos ni sus interpretaciones, se 
pronuncian sobre procedimientos válidos o inválidos para 
disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad 
a los Estados para que en sus legislaciones establezcan los 
que consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de éstos 
se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos o en los 
procedimientos. Amparo directo en revisión 1905/2012. 22 de 
agosto de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia.

Y toda vez que el promovente adjuntó a su solicitud la 
propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial que se 
debe someter a consideración de la  C. ANGELICA CHAN 
MENDOZA a quien le reclama el divorcio.-

Y en razón a lo anterior, se reserva de ordenar al Actuario 
adscrito a notificar a la Ciudadana C. ANGELICA CHAN 
MENDOZA, y para acreditar la ignorancia del domicilio, 
cítese a los ciudadanos GUADALUPE DEL CARMEN 
TORRES CHAN Y TERESA DEL JESUS OSORIO ABREU 
el día CUATRO DE NOVIEMBRE DE  DOS MIL DIECISEIS 
a las DIEZ HORAS Y DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, respectivamente, para que comparezcan ante 
este H. Juzgado, con identificación original y dos copias 
fotostática de la misma, debiendo presentarse quince 
minutos antes de la hora señalada para evita un acto de 
molestia, a fin de que sean examinados conforme al pliego 
Interrogatorio formulado para tal efecto a fin de acreditar la 
ignorancia del domicilio actual de la C. ANGELICA CHAN 
MENDOZA.-

Así mismo gírese oficio a:

1.	 Teléfonos de México S. A. B., (Telmex), de esta ciudad.-
2.	 Comisión Federal de Electricidad  de ciudad.-
3.	 Registro Público de la Propiedad y  Comercio de esta 

ciudad.-
4.	 Al Director y/o Encargado del Hospital General Zona 

04, con domicilio en calle 41-B S/N entre 20 y 22 de la 
colonia Centro de esta  ciudad.-

5.	 Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Carmen, de esta ciudad.-

6.	 Coordinación de Catastro del H. Ayuntamiento del 
Carmen, de esta ciudad.-

7.	 Secretaria de Seguridad Pública, de esta ciudad.-   
8.	 A la Arquitecta Ana Luisa Abreu Calderón, de la 

Subdirección de Atención y Servicios al Contribuyente, 
con domicilio en calle 56 x 33 s/n Local 1 al 4 Edificio 
Reale Fraccionamiento Justo Sierra de esta ciudad.-

9.	 Vocalía del Instituto Nacional Electoral de esta ciudad.-
10.	 Televisión por Cable de Tabasco, S. A. de C.V. y/o 

Grupo Cable de Asesores S.A. de C.V. (Cablecom) de 
esta ciudad.-

11.	 Al Director y/o Encargado de la Unidad de Medicina 
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Familiar No. 12 Av. Santa Isabel s/n, Colonia Solidaridad 
Urbana C.P. 24155 de esta ciudad.-

Para que en  auxilio de este Juzgado, realicen una  búsqueda  
en su base de datos, para verificar si aparece algún registro 
del domicilio actual de la C. ANGELICA CHAN MENDOZA, 
y en caso de ser así, lo comuniquen a esta Juzgado, por 
cuadruplicado, en el término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, con la finalidad de que sea debidamente 
notificada.- Apercibidos que en caso de no dar cumplimiento 
a lo señalado líneas arriba, se harán acreedores a una multa 
de VEINTE unidades diarias de medida y actualización    ( 
UMA) y que equivale a la cantidad de $ 1460.08 pesos ( mil 
cuatrocientos sesenta pesos 08/100 MN); de conformidad con 
el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 80 y 81 fracción I, del Código 
de procedimientos Civiles del Estado.  

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis 
meses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia los 
hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de inmediato 
las medidas provisionales y ordenará, con apercibimiento 
de ley, la celebración de una junta de avenio, en la que se 
exhortará a los cónyuges a la reconciliación y les hará saber 
los efectos legales de la disolución del matrimonio y las 
consecuencias sociales de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán los 
medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; excepto 
cuando se desconozca el domicilio del cónyuge demandado 
o cuando se haya invocado como causal de divorcio las 
previstas en las fracciones X y XXI del artículo 287 del 
presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la Ley 
Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del Código 
Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al no ordenarse la junta de Avenio, ni de 
apercibir a los involucrados con la aplicación de los medios 
de apremio.  

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 

pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente.

    Finalmente se le hace saber a las partes del asunto 
que de conformidad con el numeral 65 y 1372 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de previa 
solicitud y acuerdo en autos, esto en base al principio 
de economía procesal, previa identificación y constancia 
de recibido que se asiente en autos, y en cuanto a los 
documentos originales anexos se ordena su devolución una 
vez concluido el presente procedimiento.-NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. MARÍA GENIDET CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA C. LIC. MELIDA 
LOPEZ PERALTA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

 A la ciudadana ANGELICA CHAN MENDOZA, por 
conducto del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche por TRES VECES en el espacio de QUINCE 
DÍAS de conformidad con el numeral 106 del Código en cita, 
haciéndole saber a la demandada que se le pone a la vista 
la propuesta del convenio adjunto a la demanda instaurada 
en su contra, para efecto de que manifieste al respecto, 
en la vía y forma que corresponda  y también se le hace 
saber que todo lo concerniente alimentos (incremento, 
reducción o cesación de la misma), lo deberá de hacer 
valer a través de los medios legales correspondientes, 
con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley adjetiva Civil 
Estatal y que las copias simples de traslado de ley, quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación de constancia de recibo que 
otorgue, instruyéndole al demandado que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos, 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se procederá a notificarle a través de los estrados 
de este Tribunal de conformidad con el articulo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. MARIA GENIDET CARDEÑAS 
CAMARA, JUEZ SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LIC. FLORENCIA ISABEL 
JIMENEZ HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  
QUIEN CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCESAL CIVIL 
DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACION EN EL CITADO PERIODICO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS CONTADOS A 
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PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE AUTO.

LIC. OSWALDO DEL JESUS ÁNGEL CRUZ, C. ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA FLORENCIA ISABEL JIMENEZ 
HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, ADSCRITA 
A ESTE H. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE: - 

C E R T I F I C A: Que el auto de fecha diecinueve de 
enero de dos mil diecisiete, dictado en auto del expediente 
1027/2F-II/15-2016, relativo al Juicio Ordinario Civil 
de Divorcio sin expresión de causa que promueve el 
ciudadano Javier Arturo Gómez Guzmán en contra de la 
ciudadana Angélica Chan Mendoza, contiene las firmas de 
la Licenciada María Genidet Cardeñas Cámara y Florencia 
Isabel Jiménez Hernández, Juez y Secretaria del Juzgado 
Segundo Familiar, que son firmas que utilizan en sus 
Funciones, asimismo los proveídos transcritos son fieles 
y exactos a los originales, que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste. –

Se expide la presente certificación el veintiséis de enero 
de dos mil diecisiete, para los efectos correspondientes. 
Conste. -

Licda. Florencia Isabel Jiménez Hernández, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE NUMERO: 320/15-2016/1C-II

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DEL 
PERIÓDICO LA C. Gabriel del JESUS SALVATIERRA GIL.-

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE ANTES SEÑALADO, RELATIVO AL JUICIO  
ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA Y NULIDAD DE 
ESCRITURA PUBLICA PROMOVIDO POR JORGE 
ALBERTO HERNÁNDEZ CANO EN CONTRA DE LOS 
CC. GABRIEL DEL JESUS SALVATIERRA GIL, JUAN 
FERNANDO BAQUEIRO CASTILLO, LIC. EDUARDO 
ZAVALA HERRERA, NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO 
Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD.- El C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, 
DICTO UN AUTO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECISIETE. 

Con esta fecha (17 de enero de 2017), doy cuenta al C. 
Juez, con el escrito del Ciudadano Licenciado Fabricio Coba 
Jiménez, recibido con fecha nueve de enero de dos mil 
diecisiete.-Conste. -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a diecisiete de 
enero de dos mil diecisiete.-

-VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al 
respecto se provee: 

PRIMERO: Téngase por presentado al Ciudadano 
Licenciado Fabricio Coba Jiménez, con su escrito de 
cuenta, solicitando sea emplazado a Juicio el Ciudadano 
Gabriel de Jesús Salvatierra Gil, por medio del Periódico 
Oficial de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; en tal razón y siendo 
que de autos de fechas 31 de mayo 24 de junio  y 1 de 
julio de dos mil dieciséis, se desprenden los oficios 
número sin número de fecha diecinueve de mayo de dos 
mil dieciséis, que remite la Ciudadana Licenciada Karine 
González Ángeles, Supervisor Comercial Teléfonos de 
México S.A.B. de C.V; oficio sin número de fecha veintiséis 
de mayo de dos mil dieciséis, que remite el Ciudadano 
Silvestre Fuentes Flores, Presidente del Consejo Directivo 
2016-2017; oficio número CC-715/2016, de fecha 14 de 
junio de dos mil dieciséis, que remite el Licenciado Roger 
Octavio Formoso Zavala, Encargado de la Coordinación 
de Catastro y el oficio número ZCAR-EGMG-285/2016, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil dieciséis, que remite el 
Ingeniero Eric Guadalupe Martínez Güemes, Suptte. Zona 
de Distribución Carmen E.F., mismas dependencias que 
no encontraron domicilio alguno del Ciudadano GABRIEL 
DE JESÚS SALVATIERRA GIL; Asimismo se desprender 
que las testimoniales de los Ciudadanos Arnoldo Traconis 
Salvador y Christopher Hernández Alcudia, desahogadas 
por audiencia de fecha veintiuno de diciembre de dos 
mil dieciséis, en las cuales los testigos propuestos por el 
Lic. Fabricio Coba Jiménez, en su carácter de asesor 
técnico de la parte actora, manifiestan en base al pliego 
interrogatorio formulado al respecto de que ignoran el 
domicilio del C. GABRIEL DE JESÚS SALVATIERRA 
GIL, por lo que de las testimoniales desahogadas, de las 
cuales hacen prueba plena al tenor de los numerales 454 
y 466 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se desprende y se corrobora que el demandado 
el Ciudadano GABRIEL DE JESÚS SALVATIERRA GIL, no 
tiene domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que se ignora el domicilio en donde 
pueda ser llamado a juicio, en tal razón como lo solicita la 
ocursante de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, procédase 
a notificar y emplazar al demandado Ciudadano GABRIEL 
DE JESÚS SALVATIERRA GIL, a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Estado, en los 
términos ordenados en el presente auto, haciéndole saber 
al Ciudadano GABRIEL DE JESÚS SALVATIERRA GIL, 
que el número de expediente con el cual radica la presente 
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demanda es el marcado con el número 320/15-2016/1C-II, 
Relativo al Juicio Ordinario Civil de Inexistencia y Nulidad 
de Escritura Pública que promueve el Ciudadano Jorge 
Alberto Hernández Cano en contra del Ciudadano Gabriel 
de Jesús Salvatierra Gil,  y  el C. GABRIEL DE JESÚS 
SALVATIERRA GIL, respecto a las prestaciones que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertase. - - - - 
SEGUNDO: Asimismo se hace saber a la parte demandada 
al Ciudadano GABRIEL DE JESÚS SALVATIERRA GIL, 
que las copias de traslado quedan en la Secretaría de este 
Juzgado, para que comparezca en días y horas hábiles de 
audiencia a recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole 
al demandado el termino de TREINTA DÍAS para que 
comparezcan ante este H. Juzgado a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, contados a partir de la 
última  publicación por el Periódico Oficial, de que deberán 
de señalar domicilio ubicado en esta Ciudad, con el objeto 
de que se lleve a cabo las notificaciones correspondientes, 
apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado Primero de lo Civil, de 
conformidad con lo estipulado por los artículos 96, 97, 107, 
108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL C. LIC. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA, JUEZ 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LIC. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA. 

EXPEDIENTE: 320/15-2016/1C-II

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA RUTH ELIZABETH HERNÁNDEZ SALVADOR, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA. - 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,  LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
TREINTA Y UNO DE ENERO  DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC. 
JOSÉ ROLANDO HERNÁNDEZ CRUZ, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria de 
Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.-
Lic. Ruth Elizabeth Hernández Salvador.- 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA   DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO OFICIAL

C. ALFONSO CALIX ORTEGA.

Domicilio: Se ignora

En el expediente No. 0193/09-2010/2P-I, instruido en 
Averiguación del delito de VIOLACION EQUIPARADA 
denunciado por ANA RUTH CALIX FLORENTINO, y del que 
aparece como probable responsable LUIS EVARISTO MAYO 
FLORENTINO, la suscrita juez dictó un proveído que en su 
parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE.-
VISTOS: 1) El estado que guardala presente causa ´penal, 
con la certificación de data 20 de febrero de 2017, realizada 
por la LICDA. PATRICIA DE LOS ANGELES CEH CAB, 
Secretaria de Acuerdos, en el cual se hace constar que no 
compareció el C. ALFONSO CALIX ORTEGA, por tal motivo 
no se pudo desahogar la diligencia programada en autos.-

En consecuencia: -

SE PROVEE: -

1).- SE FIJAN AUDIENCIAS: Observándose de autos que 
existen diligencias pendientes por desahogar se procede a 
fijar para el día 23 de marzo del 2017, a las 11:00 horas la 
testimonial en su carácter de ampliación de declaración del 
C. ALFONSO CALIX ORTEGA, y al término de la misma se 
desahogará los careos constitucionales con el acusado LUIS 
EVARISTO MAYO FLORENTINO.-

2.).- CITACION DE LAS PARTES.- Toda vez que se ha 
agotado todos los medios pertinentes para localizar al 
testigo ALFONSO CALIX ORTEGA, y con la finalidad 
de lograr su comparecencia se comisiona ala C. Actuaria 
de la adscripción, de conformidad con lo establecido en 
el artículo  99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, notifique al C. ALFONSO CALIX ORTEGA, 
a  través de edictos publicados por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que 
comparezca en la fecha y hora señalada líneas arriba, 
apercibiéndolo que de no hacerlo así se declarará testigo 
ausente y su dicho se aquilatará al momento de resolver 
en definitiva, el presente asunto, de conformidad con lo 
que establece el ordinal 212 del  Código de Procedimientos 
Penales del estado en vigor.- Asimismo gírese atento oficio a 
la Directora del CERESO, de san francisco koben Campeche, 
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para que bajo su más estricta responsabilidad y a través de 
los agentes a su mando haga la presentación del acusado 
LUIS EVARISTO MAYO FLORENTINO, el día 23 de marzo 
del 2017, a las 11:00 horas, para llevar a cabo las diligencias 
señaladas en autos.- asimismo se comisiona a la C. Actuaria 
adscrita a este juzgado, Primero Penal para que se apersone 
ante la defensa y le haga del conocimiento que deberá estar 
presente el día y hora de la diligencia, apercibiéndolos que 
en caso de no ser así se les aplicará una multa de VEINTE 
DIAS unidades de medidas de actualización unidades que 
equivale actualmente a $80.04, consistente en $1,600.80  de 
acuerdo a lo que establece en el numeral 26 penúltimo párrafo 
apartado B del Decreto, por el que se declara reformada y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Mexicanos en materia 
de desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en relación con el artículo 37 en su 
fracción I del Código de Procedimientos penales del Estado 
en vigor.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y 
firma la Licenciada Diana Leonor ComasSoberanis, Juez del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante la LIC. Patricia de 
los Ángeles CehCab, Secretaria de Acuerdos, que certifica y 
da fe.-Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas--

Lo que notifico a Usted C.ALFONSO CALIX ORTEGA, por 
medo de edictos, publicados por tres veces consecutivas en 
el periódico oficial del estado, de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche a 24 de 
Febrero del 2017.- LIC. LIDIA DEL CARMEN YAH PECH, 
ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO OFICIAL

C.GUADALUPE DE FATIMA FLORES VALLEJOS

Domicilio: Se ignora

En el expediente No. 0401/14-2015/220, instruido en 
Averiguación del delito QUE ATENTAN CONTRA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA, 
denunciado por la C. OLIVIA RAQUEL MURPHY VALLEJO 
en agravio de sus menores hijos ANGEL ADAN, MARIO 
GIBRAN Y JESUS AARON TODOS DE APELLIDOS VALDEZ 
MURPHY  y del que aparece como probable responsable 
ANGEL RICARDO VALDEZ ARJONA, la suscrita juez dictó 
un proveído que en su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, CAMP., 
A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE FEBRERO  DE 
DOS MIL DIECISIETE, -
VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos. 
con la nota actuarial de fecha 13 de febrero del 2017, 
realizada por la C. actuaria adscrita a este juzgado, en la 
cual se hace constar que al constituirse al periódico oficial 
y presentar la cedula de notificación para que se publicara 
en el periódico oficial  por 3 días consecutivas y notificara 
a la C. GUADALUPE DE FATIMA FLORES VALLEJOS, la 
secretaria le manifestó que no saldría publicada hasta los 
días 20, 21 y 22 de febrero del 2017, esto debido al exceso 
de trabajo que hay en el periódico oficial; con la certificación 
de data 17 de febrero de 2017, realizado por la LICDA. 
PATRICIA DE LOS ANGELES CEH CAB, Secretaria De 
Acuerdos de este juzgado, en el cual se hace constar que 
no compareció la C. GUADALUPE DE FATIMA FLORES 
VALLEJOS a la diligencia programada en autos.- 
Por lo que en consecuencia.
SE PROVEE:- 
1.- SE FIJA DILIGENCIA: 
En atención a la nota actuarial y en virtud de que no fue 
posible realizar la publicación por edictos, se tiene a bien 
fijar de nueva cuenta para el día 23 DE MARZO DE 2017, 
a las 10: horas para que tenga verificativo la DILIGENCIA 
DE TESTIMONIAL CON CARÁCTER DE AMPLIACION 
DE  DECLARACION de la C. GUADALUPE DE FATIMA 
FLORES VALLEJOS, quien será interrogado de viva voz 
por la defensa y la Fiscal al momento de la diligencia, al 
término de dicha diligencia se procederá al desahogo del 
CAREO CONSTITUCIONAL entre el acusado y la testigo 
mencionada anteriormente .
3.).- CITACION DE LAS PARTES.-
En virtud de que se desconoce el domicilio de la C. 
GUADALUPE DE FATIMA FLORES VALLEJOS, y esta 
autoridad ha agotado los medios de localización, para 
lograr su comparecencia, se comisiona a la actuaria de la 
adscripción de conformidad con lo establecido el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
NOTIFIQUE DE MANERA INMEDIATA a la C. GUADALUPE 
DE FATIMA FLORES VALLEJOS, a través de edictos 
publicados por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, con la finalidad de que comparezca en 
la fecha y hora indicada líneas arriba, apercibiéndolo que de 
no hacerlo así, se declarará testigo ausente y su dicho se 
aquilatará al momento de r4esolver en definitiva el presente 
asunto, de conformidad con lo que establece el ordinal 212 
del Código de Procedimientos penales del estado en vigor, 
Y en virtud de que el inculpado se encuentra gozando de 
su libertad provisional bajo caución, cítese por conducto de 
la actuaria quien deberá de apercibirlo que en caso de no 
presentarse el día y hora antes señalada para el desahogo 
de los careos constitucionales se le revocará la garantía que 
obra en autos y se ordena su desaprensión, tal y como lo 
señala el artículo 505 en relación con el 502 y 508 del Código 
de Procedimientos Penales del estado en vigor, Asimismo 
se comisiona al C. Actuaria adscrita a este juzgado Primero 
Penal, para que se apersone ante la defensa y le haga del 
conocimiento que deberán de estar presente el día y la hora 
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de la diligencia, apercibiéndolos que en caso de no ser así, se 
le aplicara una multa de VEINTE DIAS unidades de medida 
y actualización, unidad que equivale actualmente a $80.40 
(SON SETENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N.), de U.M.A., 
consistente en $1,600.80 (SON: MIL SEISCIENTOS PESOS 
80/100 M.N.), de acuerdo a lo establecido en el numeral 
26 penúltimo párrafo apartado B del Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos. 
En materia de desindexación del salario mínimo publicado en 
el diario Oficial de la Federación en relación con el artículo 
37 en su fracción I del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor.-.NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
proveyó y firma la LICENCIADA. DIANA LEONOR COMAS 
SOBERANIS, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL, PRIMER DISTRITO DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA PATRICIA DE LOS 
ANGELES CEH CAB, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.
Lo que notifico a Usted C. GUADALUPE DE FATIMA 
FLORES VALLEJOS, por medio de edictos, publicados por 
tres veces consecutivas en el periódico oficial del estado, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche a 2 de 
Marzo del 2017.- LIC. LIDIA DEL CARMEN YAH PECH, 
ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 30/15-2016/3-P-II-N

AL C. JUAN ERNESTO CÓRDOVA SANTOS
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido en contra de ANGEL MANUEL DIAZ CHAN 
y otros por considerarlos probables responsables por el delito 
cometido contra la salud  en su modalidad de narcomenudeo 
en su variante de posesión simple denunciado por LUIS 
ENRIQUE NIETO UGALDE, Policia de la dirección de 
Seguridad Publica, vialidad y Transito Municipal, la C. Juez 
dictó un auto el día dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, 
el cual en su parte conducente dice:

“…Al respecto SE PROVEE: Dado lo anterior y toda vez que 
se aprecia que no se obtuvo domicilio alguno del C. JUAN 
ERNESTO CÓRDOVA SANTOS, y como esta autoridad no 
cuenta con domicilio diverso para citarlo, al haberse agotado 
todos los medios para lograr su localización, encontrándose 

pendiente por desahogar la diligencia de VISTA PÚBLICA del 
acusado ÁNGEL MANUEL DÍAZ CHAN, aunado a que de 
la certificación que antecede, se aprecia que la última vez 
que el hoy acusado se presento a firmar el libro de firmas 
de los expedientes procedentes del Juzgado Tercero del 
Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
fue el día veintisiete de junio del dos mil dieciséis luego 
entonces, se ordena que de conformidad con lo establecido 
en el numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal vigente en el Estado, la C. Actuaria Adscrita a este 
Juzgado, lleve a efecto la notificación por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  
del Estado, del C. JUAN ERNESTO CÓRDOVA SANTOS, 
con la finalidad de que presente ante este recinto a su fiado 
el C. ÁNGEL MANUEL DÍAZ CHAN, en el termino de quince 
días posteriores a la publicación del presente proveído en 
el Periódico Oficial  del Estado, con el objeto de hacerle 
saber las obligaciones que contrajo con esta Autoridad y una 
vez realizada ésta, se lleve a cabo la diligencia de VISTA 
PUBLICA de dicho acusado DÍAZ CHAN, apercibido el C. 
JUAN ERNESTO CÓRDOVA SANTOS, que de no presentar 
al a su fiado en el plazo concedido, se le dará vista al 
Ministerio Público, para efectos de que manifieste lo que a su 
derecho corresponda de conformidad con el numeral 509 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado  .

(…)

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA NELLY YOLANDA 
ZAVALA LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN  
CERTIFICA.- 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese al 
C. JUAN ERNESTO CÓRDOVA SANTOS, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes, 
en la Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los veintiun 
días del mes de febrero de dos mil diecisiete.

                                         
 
LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA INTERINA 
ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
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CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA 
y NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS 
VEINTIÚN DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. NELLY YOLANDA 
ZAVALA LÓPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EXPEDIENTE:43/15-2016/1E-II.-

A LA C.  CHUINA LIZETH DOMINGUEZ AGUIRRE 
(TESTIGO).-

DOMICILIO: IGNORADO.-  

		  Hago saber que en el expediente 
señalado al rubro superior derecho, instruido a MANUEL 
POTENCIANO PALMA, por el delito  de daños en propiedad 
ajena imprudencial con motivo de transito de vehículo, 
querellado por ALFREDO AZUARA PÉREZ,  la C. Juez dictó 
un auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche; a veinte de febrero de dos 
mil diecisiete.

VISTOS: con el estado que guardan los autos y observándose  
que se han agotado todos los medios necesarios para la 
localización y comparecencia de la ciudadana CHUINA 
LIZETH DOMINGUEZ AGUIRRE (TESTIGO) es por lo 
que al respecto se provee: se cita a la antes mencionada 
para que comparezca ante este juzgado el día CUATRO 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISICIETE A LAS NUEVE 
HORAS; para efectos de llevar a cabo las audiencias de 
TESTIMONIAL CON CARÁCTER  DE AMPLIACION 
Y CAREOS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES , 
citándose a la ciudadana CHUINA LIZETH DOMINGUEZ 
AGUIRRE (TESTIGO), por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en que 
se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo anterior 
deberá de anexar a los autos dichos periódicos, asimismo 
se le hace saber a las partes que en caso que no se lleven 
a cabo la audiencia de careos se procederá a decretarse los 
careos supletorios.

.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.- 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a CHUINA LIZETH DOMINGUEZ AGUIRRE (TESTIGO), 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.- 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CC. AURA BEATRIZ CHANTA JUÁREZ y JUAN CARLOS 
PEREYRA GARCÍA DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente de ejecución penal 01/adm/16-2017/JE-I, 
seguido a IRMA YOLANDA RAMÍREZ JUÁREZ, con fecha  
dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, la Juez de ejecución  
dictó el siguiente proveído.-

SE PROVEE

Acumúlese a los presentes autos el escrito, oficios y 
documentación adjunta de referencia para que obre como a 
derecho corresponda.-

En atención al contenido del escrito de la Licda. María Luisa 
Ramírez Vera, Defensora Pública adscrita a este juzgado y 
del oficio número del oficio número 314/2017, signado por la 
Licda. Virginia Cáliz Alonso, Directora del Centro Penitenciario 
de San Francisco Kobén, Campeche, mediante el cual la 
primera solicita se realice el cómputo de la duración de la 
sanción de la causa penal que motivara este procedimiento 
de ejecución, en relación a la sentenciada IRMA YOLANDA 
RAMÍREZ JUÁREZ, y se remite el expediente criminológico 
del fuero federal, se declara admisible resolver en audiencia 
oral sobre la situación jurídica de dicha sentenciada y con 
fundamento en las atribuciones previstas en el artículo 15 de 
la Ley de Ejecución en su primer párrafo y específicamente 
en sus fracciones II y VI, que establecen: 

Artículo 15.- El Juez de Ejecución vigilará el respeto a las 
finalidades constituciones y  legales de la sanción y de las 
medidas de seguridad…

El Juez de Ejecución tendrá las siguientes atribuciones: 
…
II.- Realizar el cómputo de la duración de las sanciones o 
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medidas de seguridad,  en base al dictamen técnico-jurídico 
de la dirección, así como aplicar la ley más favorable a los 
sentenciados… 
VI.- Ordenar la cesación de la sanción o medida de seguridad 
una vez transcurrido el plazo fijado por la sentencia.”

Y atendiendo a los principios que rigen la etapa de Ejecución 
iniciado bajo el nuevo esquema de justicia penal de Corte 
Acusatorio Adversarial, esto es oralidad, publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación, tal 
como lo establece el numeral 20 de nuestra Carta Magna, 
y el artículo 217 de la Ley de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad vigente en el Estado, se fija el día 24 
DE MARZO DE 2017 A LAS 10:00 HORAS, LA AUDIENCIA 
ORAL A FIN DE REALIZAR EL CÓMPUTO DE LA DURACIÓN 
DE LA SANCIÓN DE LA SENTENCIADA IRMA YOLANDA 
RAMÍREZ JUÁREZ, misma que tendrá verificativo en la 
sala de audiencias “FEDERACIÓN”, ubicada en la carretera 
Campeche-Mérida kilometro cinco, del poblado de San 
Francisco Kobén, Campeche.-

Dese vista a las partes con los expedientes criminológicos 
números 35 y 49 de la sentenciada IRMA YOLANDA 
RAMÍREZ JUÁREZ.-

Para el traslado de la sentenciada IRMA YOLANDA 
RAMÍREZ JUÁREZ del lugar de su reclusión a la sala de 
audiencias de “FEDERACIÓN”, solicítese a la Directora de 
Ejecución de Sanciones y Administración del CERESO, se 
haga debidamente custodiado, misma vigilancia que deberá 
permanecer durante la audiencia, en el lugar destinado para 
el sentenciado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 fracción VIII y 7 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

Así mismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
179 de la Ley de Ejecución hago de su conocimiento a la 
Directora de Ejecución de Sanciones, que para llevar a cabo 
la audiencia oral fijada, es imprescindible la presencia, entre 
otros, de los funcionarios de la Dirección de Ejecución que 
representen a la autoridad penitenciaria para tal efecto. Por 
lo que deberá designar al o los funcionarios que acudirán a 
la misma y por su conducto hacerles de su conocimiento la 
fecha y hora fijada.-

Para efectos de llevar a cabo la notificación de los 
denunciantes los CC. AURA BEATRIZ CHANTA JUÁREZ 
y JUAN CARLOS PEREYRA GARCÍA, toda vez que se 
desconoce el domicilio de los antes mencionados, de 
conformidad con el artículo 206 de la Ley de Ejecución de 
Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado, el cual señala 
que cuando se ignore el lugar donde se encuentre la persona 
que deba ser notificada, la resolución se le hará saber por 
edictos, por lo tanto, realícese la publicación tres veces con 
un lapso de siete días entre cada publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, la AUDIENCIA ORAL A FIN DE REALIZAR 
EL CÓMPUTO DE LA DURACIÓN DE LA SANCIÓN DE LA 
SENTENCIADA IRMA YOLANDA RAMÍREZ JUÁREZ, fijada 
para el día 24 DE MARZO DE 2017 A LAS 10:00 HORAS  
y una vez realizado lo anterior se anexen los periódicos 
correspondientes, para los efectos legales a que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA  LA MTRA. MARIANA RODRÍGUEZ PUC, JUEZ 
DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.  

LO ANTERIOR DEBERÁ SER PUBLICADO TRES 
VECES CON UN LAPSO DE SIETE DÍAS  ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 206 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD VIGENTE EN EL ESTADO.-

LICDA. ROSA ISAURA PACHECO UC, NOTIFICADORA.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  32/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE: 329/16-2017/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSÉ 
ARMANDO CEBALLOS Y BORJAS, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

 CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE FEBRERO DE 
2017.-C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARAL.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
LICDA. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA LARA.- 
RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-
 
Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LICDA. ESPERANZA 
GUADALUPE HEREDIA LARA.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELIAS JUNCO 
GONZALEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de Febrero del 2017, Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN CHAN JIMENEZ, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
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veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de Febrero del 2017, Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL 
GUTIERREZ NUÑEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Febrero del 2017, Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE NAHUM DEL ANGEL Y DEL ANGEL, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA 
CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 6 DE  MARZO 
DEL 2017.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS  HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. JUAN ESTEBAN CHI TUYUB, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE  PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA 
CALLE 10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 15  DE 
FEBRERO DEL 2017.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la 
Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento 
Sucesión intestamentario a bienes del señor ARMANDO 
JOSE DEL VALLE JIMENEZ, quien falleciera en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche,  el día tres de 
septiembre del dos mil quince, por lo que se convoca a los 
que se consideren herederos y acreedores del autor de la 
sucesión, a deducir sus derechos ante la Notaria a mi cargo, 
ubicada en la Calle 59 número 14-A, entre 12 y 14, Colonia 
Centro Histórico de esta Ciudad, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos donde funden y motiven sus 
derechos

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2..- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por instrumento público número 10, de fecha 22 de febrero 
de 2017, otorgado ante mí, Lic. Adalberto Muñoz Ávila, 
en el protocolo de la Notaría No. 42 a mi cargo, sita en 
el Bloque 10, número 13, unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta 
ciudad, se radicó la sucesión intestamentaria de Lázaro 
Abreu Jiménez, a solicitud de la ciudadana Oliva Rufines 
Rodríguez, por su propio y personal derecho; y para cumplir 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la ley del 
Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los que 
se consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores de la misma, para que comparezcan a deducir lo 
que a sus derechos convenga dentro del término de 30 días 
después de la última publicación del presente aviso, que se 
hará por tres veces con intervalos de diez días.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 23 días del mes 
de febrero de 2017.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.


